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Acta No. 08  Acuerdo No. 08 
Sesión Ordinaria del CTCP 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2025 
Hora: 9:00 am 

Modalidad: Formato híbrido 
 
Asistentes: 

 

Nombre y Apellidos Entidad representada Asistencia 

Jimmy Jay Bolaño Tarrá Consejero CTCP – Presidente Virtual 

Jairo Enrique Cervera Rodríguez Consejero CTCP Presencial 

Sandra Consuelo Muñoz Moreno Consejero CTCP Presencial 

Jorge Hernando Rodríguez Herrera Consejero CTCP Presencial  

Flor de Luz Vélez Correa Profesional de apoyo – CTCP – 
Secretaría 

Presencial 

Jorge Andrés Patiño Jiménez Profesional de apoyo – CTCP Presencial 

Mauricio Ávila Rincón Profesional de apoyo – CTCP Presencial 

Miguel Ángel Díaz Martínez Profesional de apoyo – CTCP Presencial 

Michel Julieth Herrán Saldaña Profesional de apoyo – CTCP Presencial 

Husberto Uberty Rodríguez R. Profesional de apoyo – CTCP Presencial 

Sandra Milena Barrios  Directora de la JCC Virtual 

Juan Camilo Ramírez Abogado de la JCC Virtual 

Eric Flórez Funcionario de la JCC Virtual 

 
Orden del día 
 

1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 

 
I. Acuerdos: 

 

3. Reunión con los profesionales de apoyo 
4. Respuesta conjunta a la solicitud del Honorable Representante a la Cámara Jaime 

Raúl Salamanca Torres 
 

II. Temas informativos: 

 
5. Varios 

 
Desarrollo del orden del día 
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1. Verificación del quorum 

 
Se verifica la existencia del quorum requerido, constatando que se cuenta con el número 

necesario de consejeros para deliberar y tomar decisiones válidas. 
 
2. Consideración y aprobación del orden del día 

 
El consejero presidente somete a consideración el orden del día, el cual es aprobado por 

unanimidad. 
 

I. Acuerdos: 

 
3. Reunión con los profesionales de apoyo 

 
El consejero presidente, así como cada uno de los demás consejeros, da la bienvenida 

a los profesionales de apoyo (contratistas) vinculados al CTCP. Dentro de la dinámica 
de trabajo, cada profesional será orientado principalmente por uno de los consejeros, 
con el fin de facilitar el cumplimiento de  sus funciones y contribuir al desarrollo de las 

actividades contempladas en el Plan de trabajo. Por su parte, los profesionales de apoyo 
jurídico y el comunicador social ejercerán sus funciones de manera transversal en 

beneficio del organismo. 
 
Los consejeros coinciden en la necesidad de reformular el proyecto de inversión para los 

próximos años, en articulación con la Oficina Asesora de Planeación Sectorial (OAPS) del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT), y con el apoyo de la Dirección de 

Regulación del mismo Ministerio. El objetivo de esta reformulación es fortalecer 
institucionalmente al CTCP, asegurando los recursos necesarios para la ejecución 
efectiva de  su Plan de Trabajo y el cumplimiento de los resultados previstos. 

 
Se aborda igualmente la necesidad de que el CTCP cuente con una planta de personal 

temporal, considerando que actualmente no dispone de estructura organizacional ni de 
autonomía administrativa, y que su operación se sustenta en contratos de prestación de 
servicios para los profesionales de apoyo. Esta situación genera ausencia de personal 

durante los meses de enero y parte de febrero, ocasionando una acumulación de tareas 
y la ralentización de la gestión durante el primer trimestre de cada año. 
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El principal esfuerzo del CTCP durante el presente año deberá centrase en el avance de  
las propuestas normativas. Para ello, se considera estratégico establecer alianzas con 

algunas universidades, con el fin de colaborar en la elaboración de respuestas  a 
peticiones y consultas, permitiendo al organismo enfocar sus recursos en el desarrollo  

normativo. 
 
Se acuerda que el consejero presidente, en el marco de sus funciones administrativas, 

continuará liderando este proceso y presentará los avances correspondientes en las 
sesiones de cierre de mes. 

 
4. Respuesta conjunta a la solicitud del Honorable Representante a la Cámara Jaime 

Raúl Salamanca Torres 

El Viceministro de Desarrollo Empresarial, doctor Lorenzo Castillo Barvo, del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT), recibió a través de correo electrónico una 
solicitud del Honorable Representante a la Cámara Jaime Raúl Salamanca Torres, 

denominada “Consultas respecto a un posible Proyecto de Ley para regular la profesión 
contable”, la cual fue trasladada al CTCP y a la UAE Junta Central de Contadores (JCC). 

Reunidos los representantes del CTCP y de la JCC, se presentan los proyectos de 

respuesta elaborados individualmente, para su análisis y consideración por parte de los 
asistentes a la reunión. El CTCP comparte su documento en pantalla, y el consejero 
presidente procede a su lectura. Seguidamente, la JCC presenta su documento, el cual 

es leído por su directora. Ambas respuestas son conciliadas en un solo documento, el  
cual es aprobado de manera conjunta por las dos entidades. 

 
El documento final de respuesta, elaborado en formato PDF, es firmado por el presidente 
del CTCP y remitido a la directora de la JCC para su respectiva firma. Posteriormente, 

será también suscrito por el Director de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo. 

 
II. Temas informativos: 

 
6. Varios 
 

No se proponen temas adicionales. 
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Agotado el orden del día, el presidente levanta la sesión siendo las 6:00 pm. 
 

En constancia firman, 
 

 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ  FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 
Presidente     Secretaria 


